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BE LA. PROVINCIA DE LEON 
ADVERTEFCIÁ OFIOAi 
Luego que !OB Sres. Alcaldes j S«cr6-

tuloa reciban loa números delBoiíTÍN 
qn« correspondan al distrito, diapon-
ir in qne se fije un ejemplar en «I litio 
4* eostiun'brd, donde peTm»neceríi hu
ta el recibo del número siguiente. 

Loi Secretarios cuidarán de eonser-
w loi BOLETINES coleccionados orde-
madamente para sn encuademación, 
que deberá verificttrse cada año. 

a m.¡m m LIINU.IIIIRCOI.IS T vmss 

Be suscribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, á cuatro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, ocho peeetas al semestre y quioce 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la tubcripción. l o s 
pagos de fuera de le capital te harán por libranza del Giro mutuo, «dmi -
tiendoBe solo Eello» en la» suBcripciones detrimcBtre, y ún icamente por la 
f r a c c i ó n de pewela que resulta. L a s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos do esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escola inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOI.KTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190í>. . 

Los Juzgados municipales, sin d is tmuÓn, diez pesetas al año. 
N ú m e r o s sueltos Teinticmco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s dispoBiciones de las autoridades^ excepto las (pie 
sean ú instancia de parte no pobre, se insertarán oticial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al per-
vicio nacionnl que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte cént imos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, feclm 14 de l'icicmbre de lf05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre dé dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKB OFICIA LKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINBB so inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejo dé Ministros 

SS. MM. el REY DOE Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y Sus Altezas Reales el Principe de Asturias 
á Infante Don Jaime, continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

" : . ' . ' v : '* .... (Oacttadel día 30'de Mayo de 1909.). . . ' 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

RelacUn ñeminal rectificada de kipropietariot i quienes en todo, ó parte se 
ocupan fincas en el término municipal de Castrofiierte, con motivo de la cons
trucción del troto 1 .* de la carreteril lie 3." orden de Ve lencia de Don Juan i 
Villafer. . 

. Número 
- de 
orden 

1 
2 
3 
4 
& 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
la 
13 
u 
15 
16 
17 
18 
19 
'•40 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

Nombres de los propietarios 

Volentina P é r e z . . . . . . . . . 
Jotquin Mailintz García.. 
Felipe Q u i ñ o n e s . . . . . . . . . 
FranciBCü Fe'.n&udtz.• • • • 
.DáDdidü Chamorro.......• 
Restituto Herrero . . . . . . . 
¿«vid Castañeda 

' Cecilia Quiñones 
Bt>i'Dtbé Kodrigutz • 
1 Cecilio Quiñones . . . • 

Amblia nel Valle 
Higinio Femíndez 
M.<ximillato Castañeda. • • 
Manuel del Valle. 
Patricio Chtmorro 
Higitio Fernandez 

' Minia Herrero ChamoPfO. 
Ciindido Chamorro 
Tomáe Fernández. 
Julio Fernández 
Antonio Herrero 

' Amalia del Valle 
Froocisco Fernández 
Nicolás Clu morro 
Francisco Rodríguez . . . . 
Cándido Chamorro 
Lamberto Ramos 
Marceliano Ramos. 
Heimeregildo González.. 
Leoncio 'ionzález 

Vecindad Clase de te
rreno 

Ce stre fuerte.., 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem.... 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . . 
Idem 
Idem.. 
Mem 
Idem 
Idem 
Algadefe 
Costrofuette. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lobar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Llem 
li.em 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Número 
de 

orden ' 

31 
32 
33 
Si 
35 
36 
37 
38 

-30 ' 
40. 
41 
42 
43 
44 
45 
« 

'47. 
48 
49 . 
50 
51 • 
52 • 
53 

'54-
55 
56 
57 

: 58 
69 
60 
61 
62 
63 . 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 

Nombres de los propietarios Vecindad 

D. Hermenegildo González. 
D.* Je cinta Herré'o 
O. Jacinto de la Vega 
» Bernabé Rodríguez 

Hilario Herrero 
Cándido Chamono.. 

D." Petra Quiñones...-
D. Francisco Castañeda. - . 
> Adolfo Castt fiedü:...... 
> Marcelino Castañeda... • 

D.' Gregoria Méndez. • . . . . 
D. Higinio Fernández. 

Leoncio González.• • . . . . 
Robustiacc Morác 

D." Valentina P é r e z ; . . . . . . . 
D. Pedro Gallego. 
> Bernbbé,Rodr¡guez 

D VMaria Herrero-Quiñones 
Hros. de D. Gumeisindo Sáez 
D. SántÍ8go; Chamorro.. . . 

Miguel Saludes........ 
Victorino Sánchez.. . . . 

Hrce.'de P. Domingo Díaz 
U. Robustiano Moran • • • • 
t Pedro S á e z . . . ; . . . . . . . . 
« Niculás Chamorro 
» Luis Sánchez • • 
» Vicente Cast&ñeda.... 
» Beniro Chamorro 

D." Amalia del Valle.. 
. • Petra Sáez..-. 

' Eugenia del Valle.... • 
Hres. de D. Gumersindo Sáez 
D. Herminio Herrero... 
» Hilario Hetieio... . . . 
• Benito Prado 
» FrufCisco Kodiiguez 
» Daniel García 
» José Chsmorro 
» Juan Herrero 
> Miguel Saludes 
» Francisco Rudriguez 
x. Marcelino Castañeda 

Hros. de D. Gumersindo Sáez 
D. Leoncio González.. 
D." Amalia del Valle... 
» Petra Sáez 

D. Santiago Chamorro 
D.' Petra Sáez 
Ayuntamiento deCastrc fuerte 
D. Patricio Chamono.. 
• Robustiano Morán.. 

Clase de te
rreno . 

Cagtrcfnerte 
Idem.... 
ídem 
Idem. . . . . . . . . . . . 
León 
Caetrcfuerte 
Idem.... . . . . 
Idem 
Idem..-.. •. 
Idem . 
Idem. 
Idem 
I d e m . . . . ' . . . . . . . . 
Idem. 
Idem... . ; . . .- . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Ideín.'. . 
Valencia D.'Juan. 
Castre fuerte. . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . 
Oviedo.. 
Caetrcfuerte.... 
Valencia D. Juan. 
Casticfuerte..... 
Idem. 
Idem.: 
Idem. 
Idem 
Valencia D. Juan. 
Castrofuerte..... 
Valencia D. Juan. 
Castrofuerte 
León 
Castrofuerte. . 
Idem.. 
Villabraz 
Castrofuerte..... 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Valencia D. Juan. 
Caetrcfuerte 
Idem 
Valencia D. Juan. 
Castrofuerte 
Valencia D. Juan. 
Castrofuerte 
Idem 
Idem 

Labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .' 
Idem • 
Hem 
Idem 
Viñedo 
Labrr 
Viñedo 
Labcr 
Viñedo . 
Labor . 
Idem ' 
Idem' 
Idem 
Viñedo 
Labor 
Idem . 
Idem " 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Era 
Idem 
.Idem 
Labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

http://liinu.iiiircoi.is


Número 
de 

orden 

1 ( 

i , i 

MÍ! 

¿1t 
' '1 

ira -

•i 

•r 
i t 

84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 

hombres de los propietarios 

O. Marcelino Castañeda 
D * Eugenia del Valle 
O. BeDito Chamorro 
D." Valentina Pérez 
O. Francisco Castañeda 

Patricio Chamorro 
Marcelo Santos 

Hospital de Benaíente 
O. Pedro Sáez 
Ayuntamiento deCastrofuerte 
D. Manuel Perreras 
• Pedro Saez 
» Jacinto de la Vega 
» Dionisio Barrera 

n Ratmstiaoo Moráa... 
• Adolfo Caatañjd» 
» Marcelino Castañeda 
» Tjmie F e r o á u d f z . . . . . . . . 
» Santiago Chimorro 

D." Petra Sáez . . . . . . . . . . . . . 
> Amalia dxl Valle 

D. Arseoio Huerga 
» Patricio Chimorro 
< MbXimilwuoCaetañeda... 
» Patricio Chimorro 

D ' Patra Sáez 
D. Marcelino Castañeda 
I ) . ' Eugenia del V a l l e . . . . . . . 
D. Francisco Rodríguez. . . - . 
» Lamberto Ramos . . . . . . . . 
« Leoncio González.. 
» SantiagoChimorro . . . . . . 
> Vicente Castañada 
• Marceliano Herrero. 
« Manuel del V a l l e . . . . . . . . . 
> Francisco Castañeda . . . . . 

El.mismo.. 
D.*Míria González . . . . . . . . . 
D. Arseoio Huerga . . . . . . . 

Vecindad 

Castrofuerte 
Ilem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Valencia D. Jnac. 
Castrofuerte 
Villbhornate 
Valencia D. Juan. 
Castrofuerte 
Ilem 
Idem '. 
Idem. 
Idem. . . . . ; 
l i e n . . 
I l e m . . . . . . . . . . . . 
Viieacia D. Juan. 
¡Jastrufuerte 
Villahoroate..... 
Castrofuerte..... 
[ilem 
Ilem 
Valencia D. Juan. 
Castrofuerte 
Idem.. 
Idem 
Idem. . . . . . . . . . ; - . 
IJeai.. 
Ilem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I l e m . . . . . . . . . . ; . 
I d e m . . . . . . . . . . . 

Ciaae de te
rreno 

Labor 
Idem 
I lera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem 
Item 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus reciaóiaciones en el término de quince 
días, según prescribe el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879. "-

León 27 de Majo de 1909.—El Gobernador,.Victoriano Gumin. 
» 

Jlekciin nominal recti/laulit de propietarios d ¡uienet enloio i pártete ocu
pan fincas en el tirmino mvntcipal de Valencia de Don Juan, con motivo de 

• la construcción del trozo \ .'delt carretera de a." orden de Valencia de Don 
Jutn.i Villafer: 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 

. a 
« 
7 
8 
9 

10 

n 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
2-4 
25 
26 
27 
28 

Nombres de los propietarios 

D. Ensebio Arrojo Merino... 
> FrancscoMartinezGurridu 
> Francisco González Duque 
» Adolfo G.irndo Mermo. . 
> Fidel Murtmez Garrido... 
> Bruno Sierro Mmove l . . . . 
» CanutoTngueros Reliegos 
i Marcelu Alvarez García 
> Julio Martínez Garrido. 
» Florencio del Reguero Me

rino 
» Ensebio Arroyo Merino... 
» Luis González Pastrana . . 
> Luis Beijón Martínez . . . . 
> Pedro Saenz Miera 
> Fidel Martínez Grarido... 
i Domingo Diaz Oaneja.... 
> Nicomedes González Re 

dondo 
D.' Agustina Bravo 
D. Pab o Sinchez Garrido... 

> Ciríaco Delgado Nieto . 
Herederos de D. José Fresno. 
D. Juan Merino González . . . 

Julio M irtinez Garrido.. • 
D." Germana Pérez Martínez. 
D. Daniel Rodríguez 
Hdros.de D. PrimitivoAiVarez 
D. Joaquín Martínez Bajo.. 

Fidel Garrido Garc ía . . . . 

Vecindad 

Valencia D. Juan. 
Oviedo 
Valencia D. Juan. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem.. . . . 
Idem... 
Idem.. . . . 
Castnfalé. 

Valencia D Juan. 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem... 
Villamafián 
Valencia D. Juan 
Idem 

Clue de te
rreno 

Labor 
Era 
ídem 
Labor 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Era 
L'ibor 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Idem 
ídem 
idnm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Viñedo 
Labor 
ídem 
idem 

Número 
d» 

orden 
Nombres de los propietarios 

30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
51 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
6t 
62 
63 
64 
65 
66 
67.. 
68 

O. Pedro Merino González... 
Antolin Pérez Uaba&as... 

Condesa de la Vega del Pozo 
D. RamónPallaresNjmdedeu 
» Juan Póíez González . . . 

Condesa de la Vega del Pozo 
D.' María Manuela Luna . . . . 
D. Fidel Martínez Garrido... 

Manuel Lumbreras Raíz. . 
Condesa de la Vega del Pozo. 
Hlroa. de Otfiriao González. 
U. Miguel Gutiérrez Sah-igún 
D."Eladia Garrido García . . . . 
D. Pablo Birrienti'S Martínez 
» Cecilio Alonso Luna 

Hdros. de Cs firmo Gonzilez. 
O Manuel Aloaso Uillau. . . 

Fidel Mmioez Gi rndo . . . 
Paulino Alooso Lorénzaoa 
Manuel Lumbreras Ruiz. . 
Fidel Mirtúez Garrido... 
Martin Garrido Redondo.. 
Antolin Pérez Cabañas. . . 
Minnel Lumbreras Ruiz.. 

áe ignora 
Herederos de Eiteban Alonso. 
D.*Teresa M u ñ í a . . . . . . . 
O. Teoliio AIOQSU . . . . . . . . . . 

> Manuel Lumbreras Ruiz.. 
> Juan de la Iglesia Herrero 
» Claudio. Pe.-ez R j i z . . . . . . . 
> Ignacio Gü;,zilea Hstrero 

D." Manuela L u u a ; . . . . . . . . . 
D. Francisco Alvarez . . . . . . . 

• Ataoasio C a r r i l l o . . . . . . . . 
» Manuel Lutub eras Ruiz . 

El mismo 
D. José Chamorro . . . . . . . . . . 

»' Higinio Fernández . . 
• Pedro Sáei z Miera . 
> VicénteUanoveiFern&ndez 

Valencia O. Joan. 
Ilem , 
Mad'id 
León 
Pajares 
M a d r i d . . . . . . . . . . 
Valencia D. Juan. 
Idem 
Idem 
Madrid 
Valencia D. Juan, 
Ilem 
Idem 
Idem 
Ilem 
¡Idem 
Udem 
Idem 
Astorga 
Valencia D. Juan. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 

¡Se ignora.. 

Valencia D Juin. 
Idem.. 
Idem 
Ilem . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem.. . . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idem.. . . .' 
Idem 
I l e m . . . . . . . . . . . 
Castruf ue:te.. 
Idem... . . . . . . . . 
Valencia D. Juan 
I d e m . . . . . . ' . . . . . 

Clase de te
rreno 

Labur 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
Viñedo 
ídem 
idem 
Labor 
idem 
idem 
idem 
idem 
Viñedo 
Labor 
idem 
dem 
Viñedo 

Labor 
idem 
idem 
ídem 
ideni 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
Viñedo 
idem 

Libor 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicad; s, presenten sus oposiciones en el término de quince 
dia?, según previene el art. 17 déla ley de Expropiación fjizosa de 10 de 
Enero oe 1879; . . r .... - • 

León 27 de Mayo de 1909.—El (íobernador civil, Victoriano Qnmin. 

Relidón nominal rectificaia dt propietarios a quienes en todo ó p:irte se ocupan 
lineas en el término municipal de Vtllahirnate con moUto de la construcain 
del troto i," déla carretera <te tener orden de Valencia de Dm Joan i Vi-
llafer: 

Y 
'¿ 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

itl 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

Nombres de los propietarios 

Hdros. de Mjximiano Llamas. 
Sr. Marqués de Peñafi:!. . . 
D. Tomas García 

• Luis Moreno 
i Miguel Fernández 
> Aduifo Sáeoz 
• Francisco Birrientos... 

Hiros. de Djmingo Díaz.. 
Hlroa. de D. Joaquín Casado 
Sr. Marqués de P:ñ>tiei. . . 

» Jeremías Vecino 
D." M.'Teresa Llamas.... 
Hiros. de D. Pío Domiuguez 
Ü. Martin N .varro 
» Luis Moreno. 
< José de Mita 

Hdros. deEsequiet de León 
0. Leoncio González 

t Manuel Gaitero 
> Atanaelo de la Iglesia . . . 
» Manuel Ferraras , 
> Atanasio de la Iglesia... 

Vecindad 

Villahornate... 
M a d r i d . . . . . . . . 
Vuiahomate... 
A s t o r g a . 
Villahornate... 
ValeúCudeD.Juan 
Villahoruate... 

Clase de te
rreno 

Labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Benaveute 'Ilem 

Oviedo 
ValenciadeD Juan 
Madrid 
V'iliahjraote 

Idem. 
Villahjraate. 
Astorga. . . . . 
La Biñeza . . . 
Villahornate. 
Castrofuerte. 
VhUhoruate. 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Ilem 
Ilem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem 
Idem 
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Húmero 
de 

orden 

23 
ÍÍ4 
25 
26 
'27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
41 
45 
46 
47 
48 
4» 

FombreB de loa propietnrioa 

P." EduarHa Llimos.. 
D. Pedro Fnruéüdfz 

> BÍPS Garcí ' 
» Primitivo Gaitero 
> Gaspor Gaitero 
• Manuel Qnrcii 

Hdros. de D. Pió Domít-gaez 
D. Cirineo Ruaco 
Hdroe. de D. JorAde Mata.. 
D. Isidoro de U Vega 
Hdroe. de D. José de Mata., 
D. Martio N»v»rro 

» Euecb o del Valla. 
Hdros. de D. Pió Domínguez 
U. Pob'o Paetor 
» Isidro Piistor.' 
• Sactoa M»n¡riez 

D.'Acgela Ferrández. . . J. 
Hdros. de Gcequiel de Leóo. 
Hdn s. de C. Jceé de Mata. 
U. MÍL-uel Perreras 
> Msrceliro CarreBo 

D. Maonol Gjitero 
» Ciríaco ROÍDO 

Hdrcs. de D. Jofqain Cssado 
Sr. Mnrqnés de PcñaBel 
D. Primitiva G«ii("n . . 

Villihornate... 
Ilem 
Idoiu 
Idern 
Idem 
Toral 
B^oaveote 
VilU horoate.., 
La Bjñeza 
ViHrboroate... 
La Bifieza 
Villaboroate. •. 
Tora! 
Beoavento 
Villi.fer . . . . . . . 
VilUhornate... 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . , 
La Bañezi 
Villi horcate.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem • 
ValeooiadeD JUBD 

.Madrid 
' Vi'lobornf tp . . 

Clase de te
rreno 

Lubor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IJem 
Ilem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hem 
Ide u 
Ilem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hem 
Ilem 
Idem 
Hem 
Er» 

Lo que to htte público para que i n " peiscme ó CorporaoiODes que se 
creao perjedieadas, presertpn sus oposiciones en el término de quince 
dias, eegún previene el art. 17 de la l e j de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879. • • 

León 27 de M»yo de 1909.—El Gobernadur civil. Victoriano Outmin. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo diepueeto por 
Keal < toen <le 16 de Marzo de 1908, 
y cumplidos todos loé requisitos que 
previeoo el Real decreto de 8 de 
Eoero.do 1896; esti Direccioa'gene . 
ral ba señalado el dia 10 del próxi
mo mea da Julio,;í las once..para. 1» 
adjuiliii.ición .eu.pública subisto de 
íssiobras.íielirozo'S.'' de la carrete
ra de la estación de Cistiern» á la. 
de Palanqu'nos. provincia-de Laóu, 
cuyi -prPBupapRto de contrata es de. 
8ó.4ól''i2 pesetas.. 

La' subiísta-sé celebrará ea los tór-
mióos prevenidos por l¡i Iiif»t.'UüCióu-
ce 11 ce Septiembre de 1883, en Mi -

• d'id, ente la'-Dirección geDoral de" 
Obrhs públicos.-sitiifda eo.el local 
qiie ocupa el Ministerio de Fomen
to," hallándose de róanifiesto,.para 
conocimiento del público, el jpresu 
puesto, condiciones v piaDos'co
rrespondientes, en dich . Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provin
cia de León. 

Se admitirán proposiciones én el 
Negociado correspondiente del Mi-, 
nisterio de Fomento, eo las boros 
hábiles de ofician, des.leel dia. do la 
fecha hasta los trece del dia 5 de 
Julio próximo, y en tndos los Go 
biornos civiles do la Peniasulii en 
les mismos dias y horas. 

Lis proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do do la clase undécima, arreglái-
doee al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa, 
meóle como garaotia paro tomar 
parteen la subasta, será de 4.f,00 
pesstas, en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por lis respectivos dis
posiciones viger-tes; debiendo acom-
psñarse á caria pliego el documento 
que acredito haber realizado el de 
Pósito del modo que proviene la re 
fíriJa Instrucción. 

Ka el caso de que resulten dos ó 

mAs proposiciones iguales, se pro • 
cederá en el acto i un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 22 do .Mayo d« 1909.—E! 
Director general, ^ . CeUerin. 

Modíh¡(fe prápotieión 
- Don N. N.i vecino de. . ". . . según 

ci ln 'a personal r ú m . enterar, 
do" del anuncio.Dublicado con fecha 
22 de Mayo ültimo,:y de las condi' 
ciones y requisitos qüe /sé Exigen' 
para la iidjudiciición en, públicá.su-
basta de las obras (iel trozo 51" de la." 
carretera de la estación de Cistiérna 
á la da Palarquinos, provincia de 
León, sa compromete,á tomar á su 
cargo la ejecución de las 'mismas, 
con estricta sujeción" á los expresa
dos requisitos y condiciones,, por la : 
cantid.-.d de . . . : . : . 

(Aqui la" proposición que se haga, 
admiliendo b méjorándo, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir-
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se. exprese deter-
niinadamente la c-mtidad, en pesé 
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen-, 
te á la ejecnción de las obras, asi co. 
mo toda aquella eo que se añada al
guna cláusula ) 

(Fecha y firma del proponente). 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

EXTRACTO 
DE LA SESIÓN DE!. DIA 12 DE MAYO 

DE 1909 

I'rettlileiicla del Sr. lEustiunanle . 
Abierta la sesión á las once de la 

mañima, con asiFtencin de los seño-
ves Jolis. Aimuzsra, Alonso (don 
Isaac), Alonso (D. Eumenio), Arias, 
Sánchez Poellts. Diez Gutiérrez, de 
Miguel Santos, Latas, Suárez, Diez 
y Alonso (D. UfirifLc). leída el acta 
de la anterior fué aprobada. 

Dada cuenta de uu oficio del se
ñor Inspector de lu Imprenta pro

vincial, participando la inutilidad de 
un mozo de máquina, se acordó ju 
bilarle, toda vez que estabi acogi
do al Reglamento de Pensiones, au
torizando á dich) Sr. I ispector pora 
nombrar un jornalero los dias que 
se - necesario. 

Después de acordar pase á la Co
misión rtn Gobierno una instancia 
d* D ' Filomena Llames, y de la 
carta d;3i S'. Mesa y Ramos, ofre-
cie ido la ob-a «Pozos artesianos», 
que con sentimiento de la Corpora
ción no puede adquirirse por el es 
tado de la Caja provincial, se leye
ron varios dictároeaes, que á peri
cón del Sr Arias fueron declara tos 
uisentesen votimón ordinaria. 

Salen d.il salo/i l'>s Sres. Suárez y 
Alonso (D. Mariano). 

Orden dil i ia 
Qiedó enterada la Corporación 

del traslado de la Superiora de1 Hos 
uicio y de que se encarga de sus 
futiciones Sor Josefi Monttgud. 

Eo votación ordinaria se ecordó 
no haber lugar á co .ceder caot'dtd 
alguna á quince vecinos d) Pira-
deseca, perjudicados por uu incen
dio, toda vez que DO constituyen la 
mayoría del vecindario del pueblo, 
que asciende en su totaliiad a l i a . 

Después de rjliScar eu votación 
ordinuiia varios acuerdos de la Co 
misión' pru'viuciél, se acordó eu 
igual votación dar las gracias al 
limo. Sr. Obispo, por su douitivo 
de 2.000 j)esetts. 

En idéntica votación quedó acor
dado: Contestar al Sr.;;Ingeniero 
Jefd de Obras públicas, qoé tan 
pronto lo permita In.situácion de la. 
Caja, se dedicarán fondos á la cons
trucción de obrasde caminoa véci-
nales::conceder permiso, y dote ^pa
ra cásars?, á una asilada dei Hdspiv 
ció de León:.derogar, por .estar eü-. 

:primidos,.uu sdcori'O de lactancia, y 
ratificar el contra'to'celebrado en 13 

• dé.Diciembré.de 1908,-con el.Patro-
Boto del Hospital de Sin Antooio 
A'bad de esta ciudad,:.para la ;asis'-
téocm-de enfirmosípobre's"; .:, 
• Enteráda- la ; Corporación; .de la 
instancia del Presiden te: de la1 aso
ciación de MiíStrbs de ja provincia, 
en queja de esta Diputación,1 por no 
saiidfacer el aumento gradual de 
sueldo á Maestros y. Maestras.,y.de 
la cómuuicación . del I!mo:..Sr. Di
rector general de Admir.istraciÓD;' 
con la que remite dich-i instancia á 
icforme,,se acordó evacuar ésto en 
el.sentidn de que se proponga al 
Exorno. dr¿ Ministro dé la Goberoa-
ción, se desestime la instancia de 
referencia, fundándose eo que para 
el aumento de as'el'doe, es necesa
rio se formen cada año por la Junta 
provincial las nóminas, tomando co
mo conjunto, el número de Maestros' 
y . Maestras en propiedad y con titu 
lo profesional, y que dichas nómi 
ñas so ppsea á la Diputación, para 
que, en su vista, pueda ¡ocluir en 
los presupuestos de los años sucesi
vos, la c-fra legal que resulte com
probada. 

Dada lectura del dictamen de le 
Comisión de Hacienda, sobre el pro
yecto de presupuesto extraordinario 
de esta provincia pura 1909 y decla
rado urgente, pasó á figurar eu la 
orden del din, diecutiéndose por ca
pitulas ; artículos, no habiendo nin
gún Sr, Diputado que usara do la 
palabra en contra.por lo que se pasó 
á la votación nomiost del mismo, 
que asciende, en los ingresos, á 

46 2D0'22 pesetas, y en los gastes, 
á 46 250'U pesetas, quedando una 
diferencia de 0 08 pesetas, dando la 
votación el resultado siguiente: 
S'eilores que dijeron tt, 6 sea que apro

baban 
DÍPZ, Jobs, Almuznr», Alonso 

(D. Eumeni.), Alonso (D. Isaac), 
Arias de M truel Santo.-', Diez Gu
tiérrez, Late», Sánchez Puelles, se
ñor Presídete.—Total, 11. 

Stnoret que dijeron NO 
Ninguno. 
Y siendo veinte el número total 

de Diputados íjuo cor espoude á es
ta provinci», habiendo votado once 
la «probicion, reaulU definitiva
mente aprobido por mayoría de 
votos. 

Sale del salón el Sr. Diez Gntié-
rrezy entra el Sr. Suárez. 

H<b endo rer-uociadn por incom
patibilidad el r-.tirgo de Vicopresi • 
dente déla Diputación el Sr. Águi -
do Jolis fué nombrado para ocupar 
dichi Vícaote, en votacióü secreta 
y por papeleta', por once votos, el 
Sr. Sáoeh z Pualles. . 
: Y no haoieudo más asuntes de 
que tratar, se levantó la sVsióii, * vi 
sándose, uara la primera que ocu
rriere, i domicilio. 

León 16 de Mayo de 1909 —El 
Secretario, Víante Prieto. 

OFICINAS DS HACIKND A ' 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 

- DB LA PaOVÍNClA DS LEÓN . 

Circular 
, La Dirección General de la Deuda 

y Clases pasivas, me dice cou fecha 
14 del actual, lo siguiente: ... , 

; ..«Venciendo e n M : d e Julio de..-. 
\1909 él cupón oúnf..3l-, de los títu
los del 4.por 100 interior de la emi
sión de 1,90.0, asi como iin..irime¿t.re 
de intereses de tas inscripciones no
minativas de igual renta y el cupón-

' cúm: 4 as las,ca:petas,provisionales 
del 4 por.100 amortizr bie, emitidas 
en virtiid dé la ley de 26. de Juoio, 
de '.9C8, estu Dirección "güüoi"..'.. en 
yirtuddela 'autorización que se-, lé 
h i concedido por Real oruea "do 19 
de Febrero de l!)03 v Real dece tó 
de 27- de Junio do 1908 ha acordado 
que desde ol dia l . " dé Junio próxi
mo so reoibiu por osa Djlegacion; 
sin limitación da tiemp.-, los do las 
refíridas deudas del 4 por 100 inte
rior y ambrtizíble, y l»s inícnp-.io
nes nominativas del 4 por 100 de 
Corporaciones c iv i les , Estableci
mientos de Beneficencia ó Instru- . 
ción .pública,. Cabildos. Ceffodixs, 
Capellanías y demás que pera su 
pego se hallen-domicilindas en esa 
proviccia.á cuyo fio oiepr nüráV. S. 
que se publique el ooortouo hnun-
oi'o en el Boletín Oficial, cuidando 
de que se cumplan las prevenciones 
siguientes: 

1. " Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, 'de-
sigoani la Isterveneióa do Hacien
da de esa provincia, si no lo tuviere 
designado, un empleado que reciba 
los cupones é inscripciones y prac-
tque todas las operaciones concer
nientes á su tramitación. 

2. ' Se abrirá un libro ó cuaderno, 
según la importancia de los valores 
de esta clase que circulen en esa 
provincia, debidamente autorizado, 
donde se sentarán las t'duras Me los 
cupones, haciendo constr.r la fecha 
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de la preaeotacióo, nombre del inte
resado, númoto de entrada que se 
déá las facturas, los cupones que 
contengan de cada serie, el total de 
de ellos, su importe y fecha en que 
se retí]¡tau & esta Direcc ó i general. 

3." Para el recibo de las carpe 
tas de inscripciones, contendrá el 
libro ó cuaderno, sitio y encasillado 
diferente en que conste la fecha de 
su presentación, nombre del iotere 
eado, número de ingreso que se le 
dé á las carpetas, cúmero de ios 
cripciones que contengan, su capi
tal nominal é importe de los intere
ses, como igualmente la ficha de su 
remesa & este Centro, teniendo ade
más presente lo que se previene en 
la base 7.' de la circular de este 
Centro directivo de 16 de Majo de 
1884. 

• .4.* La presentación de los cupo 
nes antes exprese-los se i Actuará 
en esa Delegiicióu con una solí f i c -
tura en los ejemplares impresos, 
que facilitará gratis esta Dirección 
general, que al efecto reclamará la 
Intervención de Hacienda de fea 
provincia, según se tiene encarga
do, y que pura conocimiento de 
V. S. y de dicha Oficina, son adjun
tos uno de cada clase de deuda y 
otro de amortización. 

5. ' Cuando se reciban las facto
res con cupones, el Oficial encargt,-
do de este servicio los comprobará 
debidamente, y hallándolos confor
mes en vencimiento, i úmero, serie 
é importe con los que en dichas fac
tures se detallen, los taladrará á 
presencia del presentador, cuidando 
de oo inutilizar ía numeracióo y en 
tragando á los interesados, como 
resguardo,, el resumen talonario 
que aquellas facturas contienen, él 
cual será satiff¡cho aj portador por 
la Sucursal de¡ Banco de España en 
esa provincia, una vez hayan sido 
reconocidos y cancelados los cupo 
nes y estén practicadas las liquida
ciones que procedan, de cuyo resal-

• tsdo se dará por este Cont'o direc 
tivo inmediato aviso al Banco de 
España, remitiéndole los talones co
rrespondientes á los resguardos, pa
ra que puerta- ordenar' el expresado., 
pego de los mismos; Los cupones' 

. del vencimiento, cpmo'ute, ;ha'i de 
proseotarse en f icturas que conten
gan impresa la fecha, siu cuya cir
cunstancia no serán admitidas. -

Las carpetas amortizadas so pre
sentarán endosadas en la sifíuieote 
forma: «A la Direccióo general de la 
Desda y Clases pasivas para su 
reembolso. Fecha y firma del pre
sentador;» y llevarán unidos loa cu
pones siguieutes al del trimestre en 
que fie a m o i ticen. . 

6. " Las inscripciones se presen 
tarán con des carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia de que su exprese c o n toda cla
ridad, en el epígrafe de las carpetas, 
el concepto ú que pertenece la lámi
na, que los números de las iosenp-
ciones se estampen de menor á ma
yor, y que no aparezcan engloba
dos númorot-, capitales é intereses 
de varias iascripciones, sino que se 
detallen uoa por u u o , como se pre
vino en ía citada ciroular de 16 de 
Mayo de 1884, reproducida eo 9 de 
Enero de 1888, no admitiendo, de 
ningún modo, las que se hallen ex
tendidas en otra forma. (Lia de las 
dos carpetas, ó sea la que carece de 
talón, quedará con las inscripciones 
en la Intervención para devolverlas 

á los interesados después de cubier
tos los cajetines correspondientes y 
declarados bastantes los documentos 
de personalidad del presentador, 
quien suscribirá en la carpeta el 
oportuno recibí al recoger las ins
cripciones. Se advertirá en el anua 
ció, para conocimiento de los inte-
resados, que por lo que respecta al 
trimestre de que se trata, no se ad -
mitirán otras facturas de cupones é 
inscripciones oel 4 por 100 más que 
las que contieoen impresa la fecha 
del vencimiento, rechazando esa 
Oficina las que carezcan de este re
quisito. 

Eo el acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las depeooencias del Banco de Espa
ña, con sujeción á lo que resulte del 
rec'uocimier. to y liq iidacióa que 
se practique. Lv otra m tad, con el 
talón sin destaca^que h i de enviar
se al BÍOCO de España por estas efi • 
ciñas, después de ejecutar las ope-
ri.cio.'es correspondientes, lo reme
sará la Intervencióti de Hicienda á 
esta Dirección, después que el Abo
gado del Est.do manifieste si son 
bastantes los documentos presenta
dos para el cobró de los intereses que 
se reclaman, y en los dios y coa las 
formalidades que determina la base 
9 ' de I» referida circu ar de 16 de 
Mayo de 1881. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domicilia
das eo esa Oficina, tendrá'la misma 
presente lo dispuesto en circular de 
este Centro de ¿8 de Noviembre ae 
1885, en la cual se inserta la Ríal 
orden de '¿l de Septiembre del mij-
mo abo, ampliatoria de la de 16 de 
Agosto de 1880. ' •. 

Importaktst.—'l." Las facturas, 
que conteogao;áuméracióu interli
neada, serán rechizadas desde luego 
y también las en que por ser insufi. 
cíente el numero ae lineas destina
das! i una sena cualquiera, se hiya 
utilizado la casilla iniuediata para re-, 
lacionar los cupones de dichi serie, 
produciendo aiteracióu en la coloca 
cióu dejas series sucesivas,••pues en 
éste caso aeberá exigirse' á .o»; pre
sentadores q'ie utilicen.ficturas se 
paradas pam lo» cupones de las se 
ríes restantes, empleando una fictu-
ra para los de mayor cantidad ó LÚ-
mero de cupones sin incluir eo ellas 
mas que una sola serie. E : cada l i 
nea 10 podrán ser f*cturados más 
que cupones de numeracióo córrela • 
tiva, rechazatido desde luego esa 
Dependencia, para uo obligar á esta 
Dirección á hacerlo, como viene ocu
rriendo, facturas redactadas en dis
tinta forma, lo cual retrasa mucho 
el servicio. 

Los cupones qué carezcan de ta
lón no loa admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los t i 
tulas do su refareccia, con los cua
les deben confrontarse por el Oficial 
encargado del recibo, haciendo cons
tar en la fictura respectiva, por me
dio de nota autorizida y b^jo la res 
ponsabilidad de dicha Oficina, que 
ha tenido efecto la oontrontacióo y 
que resultan col formes cou los títu
los de que han sido destacados. 

8 ' En el recibo de ficturas de 
inscripciones, ol Oficial encargado 
practicará igual comprobación que 
respecto á los cupones se ordena en 
el primer párrafo de la prevención 
anterior, y resultando conformes en 
todo, llenará al dorso de aquéllas el 

cajetín correspondiente, pasándolis 
con la factura al Abogado del Esta
do para su bastaoteo. Al efecto se 
tendrá en cuenta: 

A Qae p a r a satisfacer á las Di
putaciones y Ayuntamientos los in 
tareses de sua inscripciones de to
das clases, han de justificar por cer
tificación del Oobierno civil de la 
provincia la inclusión de los intere
ses en los presupuestos respectivos, 
según dispone la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1886. 

S Que los intereses de las ins
cripciones de beneficencia particu
l ar han de abonarse previa justifica -
ción por isa Corporaciones particu
lares, Juntas provinciales, Dipita 
ción y Ayuntamientos á cuyo f .vor 
estuvieran expedidas las inscripcio
nes, del cumplimiento de Us cargas 
por certificación expedida por el Pro
tectorado,yen la primera entrega de 
valores además por la autorización 
que remita la Dirección ge a eral del 
Úamo, segúu diapouea los artículos 
6¿ y 63 de la lustmcc.ón de 14 da 
Marzo de 1899. 

C Que ios intereses de las ios 
crlpcioues emitidas á fivor de los 
Institutos de i . ' enseñanz» y L'ui 
veraidades,ee hillan en supenso por 
Real orden de.2 de Eaero de 1899 y 
Real decreto de 6 ue Octubre de 
.1903, debiendo abonarse nada más 
los correspondientes a fundacioues 
que hubieran Sido excjptuadás de 
la incautación,áegú x el art. 4.° de 
dicho Real,decreto. 

D Que los intereses de las ins 
cripcioues emitidas por permuta-
ció.j de, bienes, del <>ieró á fÍVCr 'de, 
las Diócesis, cuya fsshi sja poste: 
rior al 4 de Abril d j 1800 se hallan 
eosuspe iso.segdi Reales órdenes 
de 14 d é Agosto de IstW y 20 de Ju
lio de 1865. 

J¡ Que los i ..tareses da l a s inscrip
ciones, e mudas al Clero cou arreglo 
a l Concordato de 1851, y cuya ficha 
de expedición sea antanor al 4. ue 
Abril de 1830,- tá'mooco debía abo-
oái'SPi y si se satisficea por el Esta 
do, h i de procederse simuilauca 
méate á eu reintegro po'r la misma 
dependencia que autorice el pago,, 
segúnm dispone el R j a l oéiireto de 
5 de Octubre de 185&. ' 
. :I< Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á i .vor de los Se
minarios no p u s i t i s f i c e r s e , ex 
ceptuando los de aquéllos que repre
sentan fundaciones particulares, á 
cuyo efecto debe exigirle, para pro
ceder ai pago, el traslado de la Real 
orden en que se reconoció la fuuJa
cio J , scgú'i Reales órdenes da -¿'i d i 
Mayo de 1862, 23 de Diciembre de 
1858, 14 de Eoero de 1862 y 20 de 
Julio de 1865. 

O Qae ios intereses de las ios 
cripcioues emitidas á favor de Oo-
frailas, S intutrios, Hirmandades 7 
Ermitas, se hallan eu suspenso, ex • 
capción de las qui h iyan justifi -. 
cado su cárdete: civil. las cuales 
tioneu derecho al percibo de los in
tereses de la inscripción previa pre
sentación, del traslado ds la Real 
orden en que asi se reconozca, co
mo previ loe la Real orden de 23 de 
Marzo de 1883. 

I I Que los Interes?» de las ins
cripciones emitidas á f.vor de per
sona determinada en concepto de 
Capellán ó Patrono de uoa Capella 
nia, han de satisfacerse previa justi
ficación de existencia d i la persona 
á cuyo favor se hallase expedida y 
después de demostrar que no ha ob

tenido prebenda ú otro beneficio 
eclesiástico, s r g ú i dispone «I ar
ticulo 3.* de la ley de 11 de Julio 
de 1856. 

/ Que los intereses de las ins
cripciones emitidas i favor de los 
Comendadores de las Ordenes mili 
tares de Calatrava, Santiago, Alcán -
tara y Montosa y de la de San Juan 
de Jerusaléo, se satiffarán previa 
justificación de existencia de la per
sona á cuyo favor estuviera expedi
da la inscripción, como dispone el 
articulo 4.'de la ley de I I de Julio 
de 1856.» 

Lo que se hice público por medio 
del BotKTiN Opicui para conoci
miento de los interesados y Corpo
raciones; adviiti&odoles que las ho
ras de presentaciúa, son de diez á 
doce. 

L?óo 24 de Mayo de 1909 —El 
Interventor de H ciende, José Mur
ciano. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA. DE LEÓN 

Cédulas personales 
Circular 

L i Dirección gennrsl'del Tjsoro 
Público, en circular fochi 18 del ac
tual, traslada á esta ofioiua la Rjal 
orden siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á este -Centro direc -
tivo, coa fechi 14 del actual, la 
Real orden siguiente: . 

«limo. Sr.: Vista la Real orden de 
29 de Julio de 1908, por la que se 
dispone que los perceptores de' ha
beres de, Estado, de cualquier clase 
que sean, residentes en las pobla
ciones comprendidas en la ley de 3 
de.Agosto de 1907, deben presentar , 
á los-Habilitados ó P,gádores sus 
células personales, para percibir el 
importe de los haberes que teagan 

• devengados,'correspoudieotes. 111 se
gundo mes del periodo voluntario 
señalado para la recaudación del re-' 
farido impuesto, asi cómo timbién' 
que- por dichos'Habilitados.ó Paga- -
dores,'se tomo la oportuna nota de' 
aquéllas en :las respectivas.:nómi-" 
cas, ó, á falta de éstas en eidocu-
méntó por medio del eaal'se efec'ús 
e.-pag.: 

Resultando que el Ayuntamiento 
de esta Curte ha abierto el perioJo : 
voluntario de la cobranzi deleitado 
impuesto en el presente aña el 15 de 
Abril oróximo pasad": 

ResU'tauuo que. á consecuonciá 
de esto, han surgido du ii-s á algo-
nos Habilitados, iiuercá de si la exhi
bición de las cédulas'del corriente 
año habrá do. exigirse á loe fuucio 
oarios al abonárseles los Haberes 
devengados eo el mes actual, por 
comprender el segundo mes del pe
riodo voluntario a partir del 15 de 
Abril, los quince últimos días del 
mes de Mayo, y los quince primeros 
del de Jumo próxime: 

Considerando que si se rxige á 
los perceptores de haberes del Esta
do la presentación de sus cédulas 
personillas cuando vaynn á percibir 
el importo de los coricspondier.tes 
á Mayo actual, resultará que no han 
disfrutado del plazo de dos mesas, 
que para la adquisición de los refe
ridos documentos les concedió la 
mencionada Real orden de 29 de 
Julio último, lo cual 00 seria equi
tativo en modo alguno; y 

Considerando que en análogas cir-



cuDHtbuctbí' putíJüu eacuutrarde 
otrbtí poblaciODen dA las compreDdi' 
das la ley de i¿e Agoato de 
1907; 

S. U. el Rey (Q D. G ) se h i ser-
vidfi ai^pouer qud t-e complemeute 
dicbi K^- lo r iHu eo el eeutido de 
qae Ifs pete* pto'e* do h^bei-ea del 
Estado, de esta Curte, deberáo pre
sentar sus rédü'as perdónale» »l ¡tit-
cib)r en nrdx nut m^s de Julio los 

haberes correspoanentos al de Ja 
nio, y que, por lo qae respecta á 
las demás poblaciooes comprendi
das en la citada lev, cuyos Ayunta
mientos hayan abierto el periodo 
voluntario de cobranza en fechi que 
fraccione un mes los iodicaüus per 
ceptores hibran de cumplir la e\-
presids formalidad ni hacer >f-cti-
vos los haberes del m-s i que co-
rrflspindn l< úttirri'» f'acr,-ión d**" a» 

gando, á contar del dia en que dé 
principio el periodo voluutariu. 

De Seal orden lo digo A V. I . pira 
su coaocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que traslado A V S. con el ex-
presaao objeto y & fin de que se 
sirva hicar saber 4 los Habiliwdoa ó 
Pag id»res de su djpe.idenca á quie-
npq a * rofi'írA 1̂  Druins^rtt, g4(,| nr_ 

den, cuanto en h miscaa se pie* 
viene. • 

Lo que se publica en el BJLETÍN 
OFICIAL de la provinc a para conoci
miento y cumplimiento de los Habi
litadas ó Pagadores ¡i que dicha Sea! 
orden se refiere, 

León 23 He Miyo d» 1909.—E' Te
sorero de H icieaiia, Fcaucisco Ruii 
de Villa 

MONTES D E U T I L I D A D P U B L I C A I N S P E C C I Ó N I . ' 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Ejeención del plan de aproveclinmlcnlon, para el a ñ o forestal de 1908 á 1909 , aprobado por Real orden de Sí de Sep
tiembre de IttOS 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E P A S T O S 
Dí conf «riiiidad con !o corsignado en el mei e onado plan, fe ei-can á pública subasta los apicvech^mieotos de pastos de los terrenos llamados 

iPuertos Piienoicos » que se detallan eu el siguiente cuadro. Las subastas ee celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuotamieotos 
eo Ice días j horas que eo el mismo so expresai, riirieudo, tanto para la celebración de »stos actos como para la ejecucióo de los upruvchumientes á 
más de las uisposiciones geueiales de IB ley de Vio tes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones fjcu.tativjs que fueron puulica. 
dos en la adición Hel BOLKTÍN OFICIAL i úm 118, del dia S5 de Septiembre de 1908. 

Condic ó* adicim'il — E . virtua ue lu aispn»sto en la Ra-l orde i de 5 de Febrero da'lM09 el que resa'te remit ía te , asi quj se le c imunique In apro
bación d. a t-uoaera, deb -rá ingresar en la Habilitación del Distrito, y mediante el oportuno resguardo, el importe de las iodemnizaciunee que se con-
sig -ai ea ei esiado siguiente: 

A.vaatamietito 
Número 

. del 
monte 

Cabtil!&t>&B • 
1.-9 
m 
I4H 

Meroy y aomiedo. 
l'iH.draHt» . . . . . . . 
Vega-y Ueniy'..". 

Denominac ión de loa 

pastaderos 

Bul bel ta. 
Onrcedo. 
Prado... 

Húmero tj cíate de ga
nados 

Lanar I Cabrío Uabllar 

l.bOOl 10 
1.000 » 
1.4801 10 

10 
10 
10 

Tasacidn 

Petetas 

1.IB0 
770 

1.145 

Fecha y hora de la eele-

_ Iraoión de las subastas 

Junio.. 
Idem... 
Idem... 

D í a - Hora: 

11.. 
uiia 
12 . 

Presupuesto de indemnizaciones 

(Para el reeo-
Para la en- nociunento 

trega . final 

Pías. Vis. Pías. Cts. 

TOTAL 

Ptas. Cts. 

9 55 
7 03 
9 47 

53 60 
4(1 80 
56 80 

63 15 
47 83 
66 -¿1 

Oviedo 4s,ua'M«yo'cé 1609.-81 Inspector accidental, Kicardo Acebal. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DIS V A L L A D O L 1 U 

Serrelariii de gobitrno 
.Lieti de los aspirantes ú cargos .yar 

cantes de Justicia.municipal, que 
hao preseutádo solicitudes: 

En elpurtido de Hiaüo 
D. Pablo Kecio D ez. aspirante á 

" Jues suplente de Crémeiiee. - -
' Se .publica de orden: del Tastrisi 
mo'Sr. Presidente, eii.- cámplimieb-,-
to do la regla 3. ' del.art b.° de la 
ley de 5 de Agosto de 1907. 

Valludolid '¿i de Mayo de 1909.— 
El Secre-ario de'gobieroo, Eugenio 
Benito Paioo. 

I t E S U L T . - l U O de In e lecc ión 
ilu Concejil les celebrada el 
<liu.2 ile May o de IOU9 en 
Ion •>ÍHlritoH T ScccioncM de 
los A.viiiilmiiii'iiloM d é esta 
proviiicia <|iie á cnnlinun-
ción MC cxprvHiin, scgúii cer 
cillrnción rcniitiilu por la* 
re»|>ectiv»M MVHIIM electora-
II-M ú I» •lundi provincial del 
CIIISO, cnyaM ccrtillcacio-
HCM » « rcmHeii a l S r . <»o-
bernador civil de la pro
vincia parn su publ icac ión 
cu el «llolctin Ollcial» de la 
niixnia, en cunipliiniento á 
I» que iliMpiine el a r l . 4 5 de 
I« ley Ulecíoral de 8 de 
Agosto de r.M>3: 

UAaiP/ZAS 
Sección mica 

0- iiamen H.Trero Redondo, 75 vo. 
toi 
Veribildo Valdm 2 « , 74 idem 

D. Antonio Barrientos, 88 votos 
l). Lucas Uiauuu. 07 lüem 
En blabco, í papeletas 
D. Aigei Martínez, 1 voto.. 
D. Pedro Ohdenap. SI idem-. • -
U José Mi-rticfz. 1 ídem 
D. Ceoou Moran, 3 idfm 

CAR8ACEDEL0 -
Sección de Carraceielo 

D. Adolfo López Yedra, 89 votos 
U. Uiviu Abramu Per' a, 87 ídem 
D. FraocieC • García NÚÜ-.Z, 72 ídem 
D; Manuel Villauueva V..uárce, 58 

ídem -
D. Agustín Puerto González, 59 
. ideal 

D. Ramón Y-bra López, 51 idem 
D. Aquilu oPerez liouzaiez. '¿i ídem 
U. Autonio l'oies Aivarez, Ü4 idem 
D, Antonio Maclas Voces, '¿A ídem 
D Julián Pacios Sornbiis, •si ídem 
U Ambrosio Fernández Macias, 20 

idem 
D. Tirso Valcarce Amigo,-SO idem 
D Pab o Sánchez Mm n .cz 9 idem 
U. Francisco Alba Garcii, 3 ídem 
D. K«ID6O López. 2 idem 
U. Mai.uel OJILOIO G^ICIÓ, 1 idem 
Papeletas en b.a JCO, 5 . . 

COHVILLOS DE LOS OTEROS 
Sección única 

O. Antonio M'iosilla Santamarte, 
86 votos 

D Pascual Gorcia Nava, 85 idem 
D. Bartolomé SauUmai ta Rubio, 78 

ídem 
D. Froilán Alonso Robles, 77 idem 
D. Evaristo Castaño, 1 idem 

GORDALIZi DEL PINO 
Sección úmet 

D. Francisco Bajo Gaicia, 46 votos 
D. Indalecio B^jo Iglesias, 42 idem 

D. Giegono Molaguero santa Mana, 
. 39 vuios 
D. Froiiau Bajo Rivero, 37 ídem 
D. Uofaei Húrrero Heriero, 37 luem 
U. Miguel Pérez Rodríguez, 36. id. 
D. Garniel AiVorez Ba)i>, du mem 
U . Miguul García ue Pruüu, 7 lüem 
1). UaudidoiBafiOS Uastcl.atiós, 3 lú. 
ü . Calixto iáscuaero Toiédo, 1 laeín, 

• LEON •. 
Distntí de Sanlit Marmz.Áscueh 

Normaldc Muestras ' . 
D. Uar.uei RoDks Fernandez, 1U6 

. vutoe - •' . . '.-.-.y 
D. banque deU.eña Barthe, 82 id. 
D. Lucio García Lomas, 6d mem -
D. OayetMiO G^icu Humánaez, 02 

lüem 
D. Jutta Autoniu A. Coque, 57 ídem 
u. Mentón Kegueio, 1 .dtm 
ü . Jorge Asiuigauo, i IÜULU 
ii. Daniel MouLo^egrú, 1 ídem 

hIELLO 
Sección de Roble lo 

D. Manue. dei Pozo Guuzáiez, 71 vo
tos. 

D. Leonardo M.uqués Suárez, 55 id. 
D. Juau F.órtz Díaz, 30 ídem 

RODIEZMO : 
Seccióti de Campiongo 

D. Fraucis^o D.ez RjJiiguez, 80 
votos 

D. EÍIÍS Rodríguez Alonso, 75 idem 
D. Faustino Alonso Alonso, 63 idem 

S\N JUSTO DE L¿ VEGA 
Sección de San Justo 

u. Estanislao Abad Franco, 135 vo 
tos 

D. Benito Martínez Garcia, 120 idem 
D. Víctor \Vga Dumioguez^ idem 
D. Andrés Herrero Kios, 82 idem 

D. Enrique Mi rtinez Ramos, 62 votos 
D. Félix Abid Cuervo, l idem. • 
D. Baltasar Martínez Rodríguez; 1 
• ídem 
Papeleta en blanco, nna 

• „•-.. SAhlKGOS 
Sección *mca . 

D. Antonio Gutiérrez Fernández, 100 
. ; votos ; - i , ' i .1 
D. Felipe Alvarez Pida go, 93 ídem 
D. Canuto Gatiói-rez Rodríguez," 83 

" idem " -. / • 
, D Lcreozo Alvarez G^rciá. 64 iden 
.D. Jusé Viñnela Valle, ti l idem 
O. Isidoro G irein Go-zilez, 53 idem 
D. Vicente O.doBiZ García, 54 ídem . 
D. Diego Garcia Loreozana, 51 idem 
D. Attinasio Alvarfz Blanco,43 idem 
D Cayo üu t én-ez Fernández, 31 id., 
u. Ciríaco Llanos o > r c H , 2D ídem 
D Joiquin Geti- o Diez, 23 idem 
D. Melchor Robles G irci»,.! iiiem 
D Mircelo Garcia Robles, 1 idem 
D Isidoro Goi zález, I ídem 
D. Marcelino Ferhnod»?,, 1 idem 
D Munuel Caatí.air, 1 idem 

THUJHAS 
Sección de l'ruchas. 

1).. N^cesio Escudero Morán, 130 
votos 

D. Tomás CcD'ieto Parnia, 115 idem 
D. Minuel Arias Liébina, 113 idem 
D. Daniel Calvete Arias, 103 idem 

VALLE 'JE FINOLLEDO 
Sección de filie de íimlledo 

D. Manuel González Abad. 168 votos 
D. José Murías Alvarez, 156 ídem 
D. Angel Guerra Miróte, 142 idem 
D. Eitanialao Alvarez Morolo, 140 

idem 
D. Tomás Úihia Alvarez, 22 idem 
D.Eulogio Aballa Alvarez, 21 idem 



D. Martin Cañedo Querrá, 9 votos 
D. Pedro Alvarez Morodo, l ídem 

Sección de Burbia 
D. Mateo Relláo López, 80 votos 
D. Venancio Rodrigaez, 23 ídem 
D. Manuel LópezOonzález, 13 ídem 
D. José Martínez Aller, i ídem 

VILLAFBANCA 
Distrito electoral dt La Ooncepción.— 

Sección 1.* 
D. Balbioo Rodrigaez López, 140 

votos 
D. Francisco de Llano Ovalle, 138 

ídem 
D. Francisco Bilgoma Suárez. 123 

ídem -
D. José Carnicer y Arquer, 120 ídem 
D. F-annieco Magdalena Bálgoma, 

118 Ídem 
D. Indalecio Méndez Bálgoma, 116 

idem 
D. Carlos Ares Pérez, 111 idem 
D. Ignacio Diaz Oonzélez, 109 idem 
D. Nicolás Feroáodez Nena. 107 id. 
D. Enrique de Actóa, 117 ídem 
D. Silvailor Ares Fernández, 99 id . 
D. Luis Gutiérrez, 49 idem 
D. Eukgio Catiót.igc, 36 idem 
Distrito electoral del Ayunttmiexio — 

Sección única 
D. Victor López Cuadrad'.', 99 votos 
D. Lucio Beberide Rodríguez, 86 

idem 
D Manuel Cordero Puente, 85 idem 
Papeletas en blanco, 13. 

VILLAMANDOS 
¡Sección única 

D. Ignacio Marciego' Borrego, 80 
votos. • 

D. Anastasio Huerga Cadenas, 80 
idem • ' ' 

D. Jerónimo. Cadenas Vázquez, 79 
idem v >"-"•. ' 

D. Lorenzo .Martínez Cadenas, 73 
' idem ... ,• '. . .. 
D. Voleiiáno Amfz Perrero. 73 idem 
D.';Ji>cinto Hueiga Goozilez, 70 id . ; 
D. Valeriano Ames Astorga,,! idém. 
D: Lorenzo Martínez Ferréró, 1 ídem 
D.;M9riapo Navarro, VUnm 
D. Cayetano Ramos, 1 idem 
D. Andrés defOlmo, 1,idem.'.. 

"b...Eufrasio Arits,, 1 idfm : 
l ) . Jacinto 'Herrero González, 1 idem 
D. Jerónimo Huergp. l ídem -

VILLAMIZ\R 
'.Sección única 

D. Deogrccias de Vega. 146 votos 
D. Crisantns Fernández, 127 idem 
D. Felipe E iss, 125 ídem 
D. Elo.utorio Oarci'', 117 ídem 
D Pablo Cano, 106 idem 
D Eíteban Vega de la Red, 99 idem 

VILLaDEMOR DE L i VEGA 
Sección única 

-Los que suscribeo. Presidente y Vo
cales de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa; 
Certificimce: Que on el escruti

nio general variticado el día siete 
del comente, han sido proclamados 
sin protesta alguna Concejales loe 
seis eiectores-cupdidatug que obtu
vieron mayor número dé votos, en 
esta forma: 

D. Juan José Chamorro Ordóñcz 
D. Francisco García Chamorro 
D' Abundio del Castillo Prieto 
O. Marceliano Chamorro García 
D. Balbino de Baza Alonso 
D Lucio Pérez García 

Y para remitir ni Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expedimos la 

presente en Villademor de la Vega 
á 9 de Mayo de mil novecientos nue
ve.—El Presidente interioo, Valen
tín Casado.—Vocales: Josquin Cha
morro —PaecnalChamorro.—Julián 
del Castillo.—Pablo Pérez del Valle. 
—Valentín Cabañeros. 

AYUNTAMIENTOS 

al de la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Víllazanzo 22 de Mayo de 1909.— 
Domingo Puente. 

Aktldia. contiitueional de 
Villamoratiel 

Se halla terminado y espuesto al 
público por espacio de quince dias, 
el apéndice al amillaramiento para 
el próximo año de 1910, á'fia de 
que loe contribuyentes eo él com
prendidos, puedan hacer las recla
maciones que crean convenientes; 
pues pasados loe quince primeros 
días del próximo Junio, no serán 
atendidas.. 

Villamoratiel á 24 de Mayo de 
1909,—Victoriar o Martioez. 

Alcaldía coñilitucional de 
OuHllat de Rueda 

Terminados los apéndices de la ri 
queza rústica, colonia' y peonaría 
de este Ayuntamiento, que han de 
servir oe bgse para los repartos de 
la contribución de 1910, se hallan 
de manifiesto en eeta Secretaría por 
término de quince días, para oír re
clamaciones. ' 
- Cnbillas de Rueda 24 :de Mayo 
de 1909.—El Alcalde, Nicanor Diez.: 

. JUZGADOS 

Juzgado municipal de Valdetamirio 
Hallándose vacantes les plazas de' 

Secretario y suplecte de este Joz-
gado municipal, las que han de pro
veerse cotifurme'á lo dispuesto en' 
la ley próvisióiial del: Poder judicial 
y Reglamento, dé: 10. de Abril 'de.. 
1871, se anuncien al público por tér
mino dé quince días, a-cootar 'din* 
Ce la jbserció.v del presente abuncio 
en el BOLETÍN OBICIAI de la provm .-

.c i í . ''.,;>:..' '̂ ••.i".-"- "'- - ly 
: Los asp¡raiités''cobrárán .los dere • 

chos de arancel y h iu de acompañar 
A EOS solicitudes los."dpciimeoto's;á 
que dicho Reg amentó se refiere'. ' 

; Valdesa'mafio 22 de Mayo de 1909 
El Juez municipal, Julián Diez.— 
D. S. O.: El Secretorio' intériuo, 
Isaac Bardóu. 

Dan Píscual Garrido Pérez, Juez 
; muoicipaide Izsgre. 

. Hago sabei: Que vacantes las pla
zas tia Secretario y suplonte.de este 
Juzgado, se aoonoian-á concurso 
coifjroie las disposiciones vigen
tes; pudioodo tos ' .que aspiren á 
ellas presentar sus solicitudes docu
mentadas dentro de los quince días 
siguieiites al de. la.uss&vciÓQ de este 
anuncio en oí BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Izjgre á 22 de Mayo de 1909.— 
Et Juez, Pascual Girrido. 

Don Domingo Poatito López, Juez 
municipal suplente de Víllazanzo, 
y eo funciones por enfermedad 
del propietario. 
Hago sabar: Que vacante la plaza 

de Sooretario suplentn de este Juz
gado, se anuncia á CODCUISO confor
me n las diaposicioaes vigentes, po
diendo los que aspiren a olla pre
sentar solicitudes docnmootadss 
dentro de los quince dias siguientes 

Juzgado municipal de Oeneia 
Se anuncia vacante la plaza de 

Secretario suplente de este Juzgado 
municipal, por término de quince 
dias.para su provisión en prooiedad, 
la cual ha de proveerse oonfirmi' i 
lo dispuesto en la ley orgánica del 
Poder judicial. 

Los aspirantes A dicha plazn pre
sentarán en este Juzgado las solici
tudes documentadas dentro del tér
mino señ-.lado. , •. - • 

Oeocia á 19 de Mayo de 1909 — 
El Juez municipal, Rimóo García. 

Juzgado municipal de Valle de lino 
tteio 

Vacante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado, se anuocia 
su provisión por término de quince 
dias, sagún dispone la ley orgánica 
del Pider judicial de 10 de Abril 
de 1871, en el BCLETÍN OF.ouide la 
provincia. 

Este Juzgado se compone de B00 
vecinos. Los aspirantes presentaráu 
con la solicitud los documentos ne ! 
cesa ríos, y cobrarán los derechos se-
gú" los aranceles vigentes. . 

Y, se hace público por medio de 
edictos en los sitios de.costumbre. 

-Valle de Finollerfo 22"de;-Mayo 
de 1909.—José Ochoa.—P. S. Ó : 
Ildefonso Alvarez. Secretario. 

Don Leonardo Alvarez Hidalgo, Juez 
municipal de éste distrito de San 

. Emiliano. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
éste Juzgado municipal, la cual ha
brá de proveerse en el', término! dé 
quince dias, y1 ¡os aspirantes ' acom-
'pa'ñarátrá' la•sbli'citui!:,certificación" 
del acta dé nacimiento; otro.de bue-
na cóodncta, ixpedida por'el Alcai
de de s u dómiciiio; otra más del éxa-

'mén y apróbiicióñ^ qúe 'sé refiere 
él a r t . H 'del R'°gliimento .de .10 de 
Abril Vie" 187.í;'ú otros'•'d'ocuniaD.tóii 

,q'ue acredi ton ;,ea .aptitud: .todo ello 
fipgúb .preceptúa.los artículos -12 y 
13 de'dklto^Beglaaieiito'.'r.-!:'-
•. Sé. hace Ico^tnr que este Municí • 

pío consta do 750 vecicos. 
- Sin Emiliano á: 22 de. M¿yo de-
1909.—Leonardo Alvarez. 

Juzgado municipal de A lmní i 
Por término dé quince días, á con

tar desde la inserción de este aoiin-
.ció en el BOLET N OFICIAL de. la pro 
viDcirL"'R6. aouociat!, vacantee las 
PIBZBR de Secretario y . suplente'.de 
esto Juzgado municipal de Almou 

.z», las cuales han de proveerse con
forme á lo dispuesto on la ley ptgi-
cica del Poder judicial. " 

Loe'aspirantes & dichas plazas 
presentarán en este Juzgado las so
licitudes documentadas dentro del 
término señalado; tenieodo en cueo-
ta que los agraciados DO percibiráa 
más sueldo que los derechos del 
arancel vigente. 

Almanzi 23 de Miyo do 1909. —El 
Juez municipal. Simón Alonso. 

Don José Maiia Síntamarta Casado, 
Juez muuicinal de Villamoratiel. 
Hago saber: Que se lulla vacante 

la plaza de Secretario muncipal su
plente de este Juzgado, la cual se 

'ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley dei Poder judicial 
y Reglamento de 10 dé Abiil de 
1871, y dentro del térmiro de quin
ce días, á contar desde la publica
ción de este edicto en el BOIETÍN. 
OFICUL de la provincia. 

Los aspirantes acompbñdiin ¿ |a 
solicitud certificación de nacimien
to, de bueoa conducta y de examen 
y aprobación, coi forme á Reglamen-. 
to, ú otros documentos que acredi-
tea BU aptitud para el uesempefio 
del cargo, ó servicios en cualqu era 
carrera del Estado. 

Villamoratiel á 23 de Mayo de 
1909 —José María Siotsmarta 
P. S M : Gabriel Lrzano, Seere--
tario 

Juzgado municipal de Árdón 
Hallándose vacantes les Cirgos de 

Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, se coivoca á con
curso por ei término Je quince días,, 
á contar desde I» inserción del pre
sente en el.B.'LETÍN QFIJIAL de la. 
provincia. Los aspiranies presenta
rán en dich) pltzo, ante este Juzga
do sus solicitudes acomp ñsdes de 
ios documentos que screditeo reunir 
las circunstancií S que . prevíen» el 
Real.decreto de 1.0 de Abril de 1871;: 
siendo de advertir que los agriieia-
dos nó tienen más sueldo que los ' 
derechos oe arai'cel; 
' Ardóo 22 de Mayo de 1909 —El 

Jaez, Máximo Ordás. v 

Jiligadt municipal de VilUuelin ' 
.Por,reagnAfa'de losque las desémr"• • 

,pefiíb'6nV''se halliicj'vacaptes lae'pls--
zas de'Secrétario y suplente, de eete-
Juzgado, las cueles se han de pro
veer, coi forme á.lo dispuesto en .él 
R'e'glf.mécto de lO'de Abril de 1871. ; 
Al i f :cto, l ! s solicitantes ó rspiran-, 
•tes a'cotnpañarin á sus" instanciss: 

; CéitificbCión.de.iu' paitüa.de na
cimiento. - ' . "'. " . i . 

. Cértificíción de cónducta, expé: 
dída por el Alcalde de- su domicilio. 
• Lvcertíficíciób de'.exí.meoy.apro•: 
brció'o ü'Otroti'dccumeutoequo acre--

'dicen su sptitud.pirn el eargn ó-wir-'-' 
.víoios.de cu!..lqüiér carrera, del 'Es-
t'a'do : -' , .' " . i 

'El plazo pirn-.solicitar- es' el jde , 
quince dlse, desde que r.parezc» éste 
anuncio, en . el BILET.S OFI IAI-, y.. 
;,p9-iado el cual SÍ proveerá. : -

• Villaselán y-Mivo'22 de.1909.—' 
El Juez, Juan Agecjo. 

Juzgido mnnicipüd! Oabrensdel Rio 
Se halla vi/cante Urplazn ' la Se

cretario aupiout.) de este Juzgado, 
la que se ha de p-oveer eu te mino 
de quioce días, á contar de la fecha 
rte la ¡npar-ióo del'presente eo el 
BOLETÍN OFICIAI., y -ci n a.-reg o al" 
Rígluméato de 10 d é Ab i de 1871. 

(J- b'eros del Rio 23 da Maju de 
1909 —F.I Juez. nn'ia'o.Qarn-

ANUN'TO PARTICULAR 

VENTA DE CASA, 
Se vende en públici «ubaitCa la 

c j a a señalada coa e l o ú o. 4 mo
derno de la calis do Serranos de 
esta ciudad. La subasta teudni lu
gar el dia 2 del próximo mes de Ju
nio, á las o;;ca de la mafi-i: a, eu Ia 
Notaría que en esta cypiti! tiesíiu-
peña D. M guel Romóa Malero, en 
la que se halla do manifiesto el plie
go de condic-oues .le la venta. _ 

Imprenta de la Diputacidn'provincinl 
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remnoeración del 10 por 100, los eervicios relativos al t im
bre de annocios, eocomeodadOB i los Delegados de Hacienda, 
y Administradores especiales de Rentas Arrendadas por los . 
artículos 185 á 187 de ests Reglameoti, debieodo, en coan-
to á la fórmalizaciób oe los ingresos y pago del premio de. 
10 por 100 sobré los mismos, atenerse á lo dispuesto por el 
art. 181. Se exceptúan lee poblaciones de Jerez de la Fron
tera, Cartagena, Las Palmas. Menorca, Ferrol. Ibiz» y Ceu
ta, es las qoa, por haber oficinas de Hacienda, quedarán 
á cargo de las mismas los servicios qne, eo otro caso, debe
rían prestar loa respectivos Liqaidedires del impuesto de De
rechos reales y ttansmisióo de bienes. 

Anuncios en tarjetiu poittUs y otrot efectos de esta clase 

Art. 190. El impuesto correspondiente i loi anuncios en 
tarjetea postales, cartas anunciadoraa y demis efectos de es
ta clase, se liquidarán tomando como ú o i d a d para lá aplica
ción del impuesto, la del anuncio repetido eu 1.000 ejempla
res de dichos efectos. 

La solicitud se hará á la Dirección General del Ramo en 
papel comúo, debieodo acompañarse á la misma un ejem
plar del efecto en que se haya de insertar el anuncio ó aoon-
cioe. 

Otros documentos 
Art. 191. Se considerarán comprendidos en el caso 2.* del. 

art, 186 de la ley, los libios de actas de los Colegios de Pro-
curadoies, debiendo, en consecuencia, llevar timbre de 10-
centimos, clase 12.', y ser reqaisitados por la respectiva De
legación de Hacienda. 

Art. 192. Las casas para hospedaje coo mesa redonda ó 
de hora pera las comidas, y las casas de pupilos, á que se 
refieren, respectivamente, los tlimeros6.° de laclases.*,. 
8." de la 7.' y 17 de la 9 * de la tar f i primera para el pago 
de la contribución industrial, ee considerarán comprendidas 
en el art. 197 de la ley; debieodo ser reintegrados los libros ó-
registros de viajeros de Isa primeras coo sujecióa á la escala 
fijada para los de los hoteles y fondas, v los de las segnndas y 
terceras, según está dispuesto par» los de los paradores y 
meaones. 

Steieiadu especiales eaenlas del impuesto y otras exen cienes 

Art. .193. Las Sociedades que tengan, por fio único la 
instrucción, la benencencia. ai crédito o el socorro mutuos 
y las cooporátivas de producción, crédito ó' consomo. y » , 
seau agrícolas ó industriálep, á que se refiere el art. 203 de* 
la ley, deberán solicitar de la Dirección General del Ramo-
la declaración de exención que les ha sido concedida, justifi
cando al efecto su derecho, lo que verificarán dentro de los--
dos meses siguientes al en que queden legalmente constitui
das, entendiéndose que, de no hacerlo, rennocian á obtener-
la. En el caso de que la Dirección no considere bastante los', 
documentos presentados, rec amará á la Sociedad interesada 
los que, á su juicio, deban completar la jastificac óc, srft i-
léndole plazo, que no será menor de treintn aias, pura qne-
loe presente, con igual apercibimiento de perder todo derecho ' 
¿ la exención. 

El mismo Centro, éo vista de la justiBcacióo presentada, 
entre la cual habrá de hallarse un ejemplar aotórizado de los 
Estatutos ó Reglamentos por que la Saciedad interesada se 
rija, dictará la declaración que considere procedente, y con
tra su fallo podrá interponerse recurso de alzada para ante el 
Ministro de H«nier.iia. 

De toda reforma de los Eititutos ó Reglamentos en que
so funde la declaración de exención, la entidad interesada, 
presentará ante la Dirección General del Ramo uoa copia, 
literal autorizada del documento por que se formalice; de
biendo observarse, asi para la presentación, como para la, 
aprobación del mismo, las precedentes disposiciones. 

Art. 191. Se considerarán como documentos exentos del 
impuesto, á que se refiere el art. 203 de la ley, los que las So
ciedades que dicho articulo enumera y cuya declaración de 
exención hayan obtenido, expidan directamente á favor de 
sus respectivos asociados y los de éstos á fivor de tquéllas, 
también directamente, por los actos en general á que den. 
lugar sus Estatutos ó K-glaroeotos, sin que la exención al
cance, por consiguiente, a los actos con terceras personas^ 
las acciones, títulos ó representscionea del capital con que 
fonciooao, s'emore que la respectiva aportación ó imposi
ción se haya hecho sin que devengue interés alguno directo,. 
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J los documentos qne ss hallen en igual caio, tepresenMi-
vos del movimiento de.dicho capital entro la. Sociedad y los 
socios que la formen. 

Art, 1&5., Los docomentcs por las operaciobes' de crédito 
. con ¡ote'Ó3, pora qae autoricen los Eatututoa ó Reglamentos 

de las Sociedades a qae se refieren los dos precedentes ar
tículos, se.consíderarán comprendidos, á los efectos del im
puesto, en el capitulo primero del titulo I I I de la ley, lo mis
mo los que las Sociedades expidnn ¿ fjvor de sus acreedores, 
qne los que reciban de sus deudores. 

Árt. 196. Las eotidades que obtengan lk declaración de 
estar exentos del impoesto del timbre, quedarán ubligadas 
á llevtr los libros de contabilidad que determina el art 154 
de la ley del Timbre, requisitados ai a gastos por los respec
tivos Juzgados municipales, y deber&u presentar en cada 
año en la Dirección Geoeraí del Ramo, por conducto de la 
respectiva Dflefeacióo de Hacieoda, ea el plazo de dos me
ses, á contar desde el dia éo que sea debidamente aprobado, 
su Balance general de situación en fia del ejercicio anterior, 
para unir al respectiuo expediente, prtjvia su comprobación, 
á los efectos que proceduu, 

Art. 197, Toda contravención á las disposiciones porque 
esté concedida la exención del impuesto, y i las precedentes 
del presente capitulo, dará lugar & la nulidad de la declara
ción de e u o c i ó D , debieodo considerarse á la entidad inte
resada cerno defraudadora del impuesto de que se haya be
neficiado desde la fecha de la infracción cometida. 

Art. 198. Los contratos de trabajo ó arrendamiento de 
servicios sin tiempo fijo, por cierto término ó para una obra 
determinada, celébranos con los criados de labranza, menes
trales, artesaocs y demás trabajadores asalariados, no se 
coLsiaerarin enjetoe al impueeto, como comprendidos en el 
art. 203 de la ley. 

CAPÍTULO X X I V 
De los contratos especiales 

Art 199. En los contratos de inquilinato, suministro de 
luz de gas y eléctrica y eurainistro de «goa, el dueño de la 

"finca ó la entidad ó particular que preste el Bervicio, respec
tivamente, coLservará el ejemplar timbrado con timbre pro-
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terminarse, se devengará el impuesto hasta tanto qne el in
teresado dé aviso á la respectiva Delegación d* Hacienda de 
haberlo retirado. 

El interesado no tendrá derecho á devolución de canti
dad alguna por el tiempo que reste del año natural en que 
retire el anuncio. 

Art. 187. Las Empresas.de espectáculos públicos presen
tarán en la respectiva Delegación de Hacienda la declaración 
de que trata él art. 185, también por duplicado, hacieodo 
constar en ella el texto del anuncio con los preoioa de las lo
calidades y el de la entrada general; la superficie del mismo, 
por metros y decímetros cuadrados; el cúmaro do ejemplares 
á fijar, y el día, sitios y demás en que los fijarán. 

La Admioistración especial de Rentas Arrendadas, con 
presencia de dicha dectaracióo, practicará la liquidación del 
impuesto ajustándose á los tipos establecidos por el art. 200 
déla ley, como correspondientes, por día y fudcióo, á cada 
uno de los ejemplares del annncio. y el pago de su importe se 
hará en efectivo previamente k la fijación de los anuncios, re
cibiendo la Empresa interesada, además del resguardo de pa
go, uno de los do¿ ejemplares de su declaración, con nota au
torizada por dichi Administración, de poderse proceder á la 

"fijación de los anuncios. Si alguna Empresa prefiriera antici -
par el pago de sus anuncios correspondiente & varios dias 
á hacerlo periódicamente, por decenas, quincenas ó meses, 
lo consignará en so declaración, en cuyo caso, no insertara 
en ella sino la parte permanente del anuncio, en logar del 
texto integro del mismo, con expresión de sus dimeosiones; 
entendiéndose que el impuesta no podrá ser en niogún caso 
devuelto. 

Art. 188. Todo anuncio debe llevar, ya sea impreso, por 
medio de la pintura, cajetín ó por cualquier otro procedi
miento qne cu clase permita, la fechs del pago del impuesto 
y el número de orden del resguardo que lo justifique. 

Art. 189. Los Liquidadores del impuesto de Derechos 
reales y tiansmisióu de bienes, en las cabezas de los parti
dos judiciales que no sean capitales de provincia, y los Al 
caldes en las demás poblaciones, tendrán & su cargo, en 
representación de las Dilegaciones de Hicienda, como que
da dispuesto respecto á espectáculos públicos y coa igusl 
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